
 

                        JUZGADO CUARTO DE FAMILIA    
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo Alimentos 2021-00266   
 

Conforme a la comunicación emitida por La Coordinadora Grupo de 

Nómina y Embargo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y el 

reporte del Portal Web del Banco Agrario, se ordena que la persona 

encargada de los depósitos judiciales, proceda a elaborar la orden de 

pago por concepto de cuotas alimentarias 400100009086605 por valor 

de  $ 1.823.589,00; 400100009115826 por valor de $ 1.823.589,00 y 

400100009122431 por valor de $ 699.042,00. 
 

Advertir a la demandante que las demás cuotas alimentarias a partir de 
diciembre de 2023, se consignaran en el Banco Caja Social tal como se 
dispuso en auto de 23 de octubre de 2023. 
 
Respecto del pedimento del demandado, se le informa que no existe 
título alguno pendiente de entrega a su favor, tal como se aprecia en el 
informe de títulos del 23 de octubre del presente año (carpeta digital 52) 
 
 
 NOTIFÍQUESE  y CUMPLASE  
 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
JUEZ 
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